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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes obligarán eu adyacentes, Canarias y te-
mtorius de Africa rr i jsular, a los veinte dias
ir su promulgaci' ju se dispusiese otra cosa. (Código
Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

ÍECCION segunda

Núm. 8.250 
j GOBIERNO CIVIL

i la provincia de Zaragoza

Delegación de funciones 
en el Secretario general

Riendo uso de la facultad que me 
A?1"0 el artículo 7.°, número 2, de
Cty kCn de julio de 1961, que 

e] Reglamento provisional de 
^'e^os Civiles, y previa autoriza- 
y el Ministerio de la Gobernación. 

niuo a bien delegar en el ilustrí- 
, 'en°r Secretario general de este 
t rno Civil las siguientes funciones: 

Autorización de espectáculos pú- 
esta^lecimientos de pública con* 
la e instalaciones complementa- 
los mismos, pero no su denega-

--r Autorización de espectác u 1 o s
• pero no su denegación.

I ^iltorización de actos públicos 
f “uiiten a conferencias culturales, 

■M. ]. as- de arte o de tipo profesio-
L^° no su denegación.

^^i-'^^ón de reuniones, salvo 
pRca Gn ^Ue orden del día se 

a tratarse de asuntos que 
-\rn ' Poi" su contenido, de materias 

? nte administrativas.
I ¿ f^"tor’zaciones para ejercer como 

y 0 ambulante. •
' vei|rnPOsición de multas cuya cuan 

determinada t’áxativamenie 
Pretepto legal.

7? Autorización de inserciones en el 
‘"Boletín Oficial” de la provincia.

8.a Petición de informes en la trami
tación de expedientes.

Lo que se hace público en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 7.°, número 2, de la Orden citada.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1974.

Al b e r t o  Ib á ñ e z Tr u j il l o

Gobernador civil 
y Jefe provincial del Movimiento

• ♦ *

Núm. 8.193
El Limo, señor Director general de 

Administración Local comunica a es
te Gobierno Civil lo que sigue:

"Visto el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Escatrón a efec
tos de modificación de su plantilla, 
esta Dirección General, de conformi 
dad con lo dispuesto en el artículo 13 
del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, ha re
suelto otorgar su visado a la creación 
de una plaza de Fontanero Municipal 
con el coeficiente 1,7, integrada en 
el Epígrafe 41, Especialistas y Oficia
les, Subgrupo C), Otro personal de ser
vicios especiales, Grupo de Administra
ción Especial del Anexo al Deere ío 
2056-1973 de 17 de agosto".

-Lo que se hace público a los debi
dos efectos.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1974

Al b e r t o  Ib á ñ e z Tr u j il l o  
Gobernador civil 

y Jefe provincial del Movimiento

SECCION QUINTA

Núm. 8.125

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Habiendo solicitado don Agustín Ri- 
cher Trallero croquis de actuación ais
lada, en terrenos ubicados en término 
de Vistabella, le barrio de Miralbueno, 
de conformidad con lo establecido en 
el acuerdo plenario de 10 de agosto 
de 1970, se hace saber que el expe
diente se encuentra en plazo de in
formación pública por el plazo de 
quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación del pre
sente edicto en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, encontrándose el mis
mo en la Sección de Urbanismo de 
la Secretaría general, en horas de ofi
cina.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza a 6 de diciembre de 1974.— 
Por acuerdo de S.E.: El Secretario 
general, Ernesto García.

Núm. 8.163
Don Miguel Jordáñ de Urriés y Se

ñante, Presidente de la Agrupación 
Artística Aragonesa, ha solicitado de 
esta Excma. Corporación le sea expe
dido, por extravío del original, un 
duplicado del reguardo del depósito 
que constituyó con fecha 18 de abril 
de 1970 para responder de las obli
gaciones dimanantes del pago del im-
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puesto de consumo de lujo, epígrafe 
TI de las tarifas, en régimen de con 
cierto, por los bailes organizados du
rante el año 1970 en las dependencias 
de la citada Agrupación.

Lo que se hace público para que 
en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial" de la provincia, puedan 
presentar reclamaciones quienes cre
yeran afectado algún derecho.

El expediente al efecto instruido se 
hallará d^. manifiesto, en las horas 
hábiles de oficina, en la Sección de 
Hacienda y Economía de la Secreta
ría general.

Zaragoza a 28 de noviembre de 1974.

Excusaron su falta de asistencia el 
limo, señor Alcalde, don Mariano Hor
no Liria, y don Pedro Hernández Mon
tero, por encontrarse en un acto ofi
cial, y el señor Villa, por impedírselo
obligaciones ineludibles.

Fue leída y aprobada el acta 
sesión anterior.

Seguidamente se acordó por 
midad:

Oficial

Contratar a doña Lorenza

de la

unani-

Duaso

El Alcalde, Mariano Horno. — P.A. 
S.E.: El Secretario general, Xavier 
Pedro.

de 
de

Sánchez como portera de escuelas en 
la vacante recientemente producida 
por fallecimiento de su anterior ti
tular.

—Aprobar relación de facturas (tres) 
por trabajos y suministros efectuados 
a la Corporación.

Cultura, Sanidad y Asistencia Social

Abonar factura correspondiente a
Núm. 8.164

El Tribunal encargado de juzgar los
ejercicios de oposición libre para la 
provisión de plazas de chóferes del , 
Parque de Tracción acordó señalar 
como fecha de comienzo de los ejer
cicios el día 13 de enero próximo, a 
las cuatro de la tarde, en los locales 
del Parque (Pignatelli, 41).

Efectuado sorteo de actuación, le 
ha correspondido el número 1 a don 
Emilio Lacabra Rivera, que con el nú
mero 31 figuraba en la lista general 
de admitidos, para actuar con el nú
mero 59 don losé-Luis Juste Martínez.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 9 de diciembre de 1974.— 
El Presidente del Tribunal, Primitivo 
Pemán.

las Conferencias Culturales de la 
mavera.

—Abonar a “Informaciones", de 
drid, el importe de las páginas
blicadas con 
Pilar.

—Realizar 
lixto Ariño".

—Realizar 
cipal.

—Realizar 
ría Díaz".

—Realizar

Pri-

Ma- 
pu-

motivo de Jas fiestas del

obras

obras

obras

obras

en

en

en

el colegio

el Teatro

el colegio

Ca-

Prin-

Ma-

de pintura en el

—Quedar enterada de la resolución 
del Tribunal Económico-Administrati
vo aceptando el desistim mto de la 
reclamación interpuesta por la Com
pañía Telefónica Nacional de España 
contra la contribución especial por 
obras de urbanización del paseo Ma
ría Agustín. _

—Idem por la Comtmidad de Pro
pietarios de la finca número 20 de ¡a 
calle Martín Cortés, por el mismo 
concepto de contribución especial, por 
obras de urbanización en dicha calle.

—Aceptar propuesta de la Deposita-
ría de Fondos de anulación de distin- 

" • de|tivos del impuesto de circulación 
año 1974, por las causas que se 
dican.

Propiedades

in-

porDevolver ja garantía definitiva, 
obras de instalación de puntos de va
por dé mercurio de 125 vatios én e 
barrio de Alfocea, a "Zarba".

—Idem ídem, por obras de pintura 
en el grupo escolar "Marcos Frechín , 
a Luis Cáncer.

—Devolver la fianza complcmct.--
riá, por obras de urbanización de la

• Marinaprolongación de la avenida 
Moreno, a "Corsan".

—Idem ídem, por obras 
ción de alumbrado público 
nidas principales de los

de

de 
en

instad
las ave-

pinares

-A
j que I
) mient

ne ce
de Vi
-D 

cada 
renov 
facha 
la ci
-D

•cada 
insta 
plaza 
Pedr. 
Julio

De: 
form 
ca N 
do di 
cipal 
1974 
Para 
de ] 
Ciud;

Ab 
nos 
y nc

Núm. 8.002
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy lustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el día 13 de noviembre, 
de 1974.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria 
de primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece diez ho
ras, bajo la presidencia del limo, se
ñor Alcalde accidental, don Cristóbal 
Navarro Casaus, con la asistencia de 
los Tenientes de Alcalde: don Alfon
so Soláns Serrano, don Zvonimir Pu- 
tizza Matich, don Antonio Mur, Ma
ñero, doña Pilar Fernández Portóles 
y don Emilio Eiroa García. Secretar-o 
general, don Xavier de Pedro y San 
Gil, e Interventor de Fondos munici
pales, don Manuel González-Simarro y 
López.

colegio “Luis Vives”.
—Aprobar la provisión dé becas 

1974-75.
—Abonar instalación de teléfono en 

el colegio "Eugenio López y López".
—Realizar obras y colocar el teléfo

no en colegio barrio de Moverá.
—Abonar a la Clínica “San Juan de 

Dios" retribución por ubicación de una 
Casa de Socorro, número 4.

—Abonar gastos de operación ur
gente a un funcionario jubilado.

—Abonar los gastos por tratamien
to hidroterápico a un funcionario.

—Abonar facturas remitidas por el 
Delegado del Servicio de Asistencia a 
Funcionarios: Residencia “Villa del 
Carmen", Doctor Aysa Urzanqui, Hos
pital Provincial, Hospital Enfermeda
des del.Tórax, Doctor Val Calvete, Re
sidencia "Villa Carmen", Doctor Díaz 
Antoñanzas, Doctora Boudet García. 
Banco de Sangre.

—Resolviendo solicitud de don Bien
venido Abril Alfaro.

Hacienda y Economía

Aprobar la propuesta de anulación 
de valores en recibo formulada por el 
señor Depositario con referencia al 
número 131 del libro registro de ex
pedientes de baja.

Venecia, a José-María Sáiz. , 
—Idem ídem, por obras de 

ción de alumbrado en el paso 
rráneo a la Residencia 5ani,3: a 
la Seguridad Social, a "Guiral 
trias Eléctricas". . . .

—Aprobar la recepción defin^^ 
las obras de instalación de un S1S /|a I 
centralizado en el II cinturón 
malla básica a "Sociedad, I erK^e 
Construcciones Eléctricas . ?

—Aprobar el acta de repep-'O 
visional de las obras de 
de la fuente de la plaza ce -
a Víctor Ortilles. .

—Idem ídem de las °h' 
modelación de la plaza de ■

de re"
a

Víctor Ortilles. , te0 de
. —Aprobar el acta de 1L,^aaS ení' 
las obras de jardines v o""‘ 
plementarias del Corral e
a Víctor Ortilles. ... ,r par5

—Autorizar a Benito qu-
cambiar el cultivo de la je 
tiene concedida a canon, 
real de secano tercero, P0- aC:a '

—Adjudicar a Ernesto 
parcela que se indica en e 
Villamayor. o ]a P;i.

—Adjudicar a Julián, l o1' 
cela que se indica dei 1110 
llamayor. . _ „ -n la

—Adjudicar a Félix je '
cela que se indica del m 
llamayor.

titb 
Perc 
com

Gly 
da

solii 
fiar, 
Em 
E.S.

del 
dec 
ce 
Piei

jub 
cia: 
Pal

iut
Piu

Pai 
de 
sei 
tri 
de

fai

Co.
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—Autorizar a Ernesto Sacacia para । que por su cuenta proceda al cerra- 
I miento de 'la parcela 42-487 que tie

ne concedida a canon en el monte 
de Villamayor.

—Declarar válida la subasta convo
cada para contratar el proyecto de 
renovación de faroles artísticos en las 
fachadas de las iglesias antiguas de 

) la ciudad, a Julio Amaro.
—Declarar válida la subasta convo

cada para contratar el proyecto de 
instalación de faroles artísticos en las 
plazas de Santa Cruz, del Justicia, San 
Pedro Nolasco, San Felipe y Sas, a 
Julio Amaro. •

Gobernación

Desestimar el recurso de reposición 
formulado por la Compañía Telefóni-

Nacional de España contra acuer
do de la Muy Ilustre Comisión muni- 
tipal Permanente de 8 de mayo de 
'9'4 en relación con la autorización 
Para la nueva instalación y reposición 

postes en diversas calles de la 
ciudad.

Personal

Abonar a doña Petronila Castella
nos Perpiñán los haberes devengados 
■ n° percibidos por su fallecido espo- 

así como gastos de sepelio.
^-Abonar a doña Catalina López Os- 
ttz las cantidades devengadas y no 

^''cibidas por su fallecido esposo, así 
C0lno gastos de sepelio.
"Abonar a don José-Javier Landa 

^zmán, vigilante de limpieza, la ayu- 
a P°r natalidad solicitada.

- Tronar la ayuda por nupcialidad । r^i^da por doña Isabel Pérez Az-
• auxiliar administrativo, y a don 

p^'° ^acia Portea, celador de la

d^^^^ar enterada del fallecimiento 
^clauxDiar don Luis Bernal Bueno, 

‘arando la vacante que se produ-
Su Provisión en forma regla- 

""‘'‘ataria.
íubl CC*arar el Pase a la situación de 
cía]1 ad0 torzoso por edad del Subofi- 
Pai Cuerpo de la Policía-Munici-

°n Pedro Martín Benedicto.
iubii dC arar pase a Ia situación de 
^Uni*-0 ^Orzoso P°r ed?.d del guardia 

' --AC1Pa* don Justo Ramírez Corral, 
^ta ] kar convocatoria y programa 
de s a Provisión de oposición libre 
^ánd013 píazas bomberos, re- 
tring¡‘ri °Se Veinte para los cupos res
de i9^s óe la Ley de 17 de julio

1^1 B- Jr ar Ia asistencia de don Ra- 
tjoa^j^^las Usano y don Antonio 
C°rivoc ^°mínguez a la Asamblea

3 a por la Sociedad Española

de Parques y Jardines Públicos, y 
acordar el abono de gastos.

—Aprobar relación de gastos presen
tada con motivo de la asistencia a 
sendos cursillos por don José-Enrique 
Ocejo Rodríguez y don Angel-Manuel 
Julve Herranz.

Urbanismo
Declarar en estado de ruina la casa 

número 3 de la calle de la Cadena, de 
esta ciudad.

—Declarar en estado de ruina la ca
sa número 78 de la calle de San Via- 
tor, de esta ciudad.

—Declarar en estado de ruina al 
cuerpo que, en la planta baja de ia 
casa número 16 de la calle de la Sa
grada, del barrio de Monzalbarba, se 
emplea como almacén.

—Declarar en estado de ruina la ca
sa número 34 de la calle de Escultor 
Lobato, de esta ciudad.

—Quedar enterada de la resolución 
adoptada por la Comisión Provincial 
de Urbanismo, mediante la cual se 
declara incompetente para dictar acuer
dos sobre hechos denunciados por don 
Eduardo Bravo Alvarez en construc
ciones realizadas en paseo de Ruise
ñores, 7.

—Idem ídem para resolver sobre 
la demolición de naves industriales 
por la "Industrial Química de Zara
goza", S. A.

—Resolver sobre petición formulada 
por "Inmobiliaria Aljafería”, S.A., re
lativa a devolución de derechos abo
nados por licencia de obras, para 
construcción de edificio en avenida de 
Madrid, 33-35.

—Reintegrar a don José-María Lu- 
zondo Lazcano el aval presentado pa- 

- ra responder del 90 por 100 de las 
tasas en concepto de viviendas de 
protección oficial, para construir edi
ficio en calle Delicias, 14.

—Quedar enterada de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Terri
torial, desestimando recurso interpues
to por doña Casimira Pueyo Ruesta, 
contra declaración en estado de rui
na de la casa número 4, sita en calle 
del Gallo, de esta ciudad. .

—Incqar expediente para inclusión 
en el Registro público de solares la 
finca delimitada por las avenidas Ce
sáreo Alierta, Las Torres y calles de 
Francisco Vitoria y San Vicente Már
tir, cuyo inmueble de edificación está 
identificado con el número 36 del ca
mino de los Torres, a petición de 
doña María-Isabel Borruey Bastardes 
y otro.

—Conceder licencia de obras para 
construir naves pará fábrica de jugue
tes en polígono Malpica, parcela 74, 
a don Alfredo Behámonte Domínguez.

—Conceder licencia de obras para 
construir centro parroquial en barrio 
de Casablanca, 199, solar número 1, 
a petición del Superior de los Padres 
Pasionistas.

—Conceder licencia de obras para 
construir edificio de diez viviendas y 
locales en calle Fray Julián Garcés, 16, 
a petición de don Luis Carneo Millán.

—Gonceder licencia de obras para 
reforma de local y fachada en calles de 
Aragón y las Parras, en B.° de Casetas, a 
petición de la Caja de .Ahorros y Mon
te de Piedad, de Zaragoza, Aragón 
y Rioja.

—Conceder licencia de obras para 
modificación de locales en calle Juliíúi 
Rivera y Requeté Navarro, sin núme
ro. a petición de “Inmobiliaria Riña”, 
S.A.

—Previa declaración unánime de ur
gencia se dio cuenta de un dictamen 
presentado por la Comisión de Urba
nismo, acordándose por unanimidad 
conceder licencia de obras a la Aso
ciación Tutelar Asistencial de Subnor
males ("Atades"), para la construcción 
de una nave con destino a talleres 
sita en carretera de Madrid, kilóme
tro 314, Centro del Santo Angel.

Se lavantó la sesión siendo las tre
ce cincuenta horas.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1974.— 
El Secretario general, Xavier de Pe
dro. — Visto bueno: El Alcalde, Ma
riano Horno.

Núm. 8.129

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio
Por resolución de la Dirección Ge

neral de Obras Hidráulicas de 15 de 
noviembre de 1974 ha sido aprobado 
el pliego de bases para el concurso 
de proyecto y construcción de las obras 
de estación depuradora biológica de 
las aguas residuales de Calatayud (Za
ragoza), suscrito por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don Her
menegildo Coarasa Pérez.

Las obras que comprende este plie
go son las necesarias para el trata
miento de aguas residuales y compren
derán las siguientes instalaciones:

De tratamiento preliminar.
De depuración bacteriológica aero

bia.
De cloración del efluente.
De suministro de energía eléctrica.
De elementos auxiliares y comple

mentarios.
Esta estación está prevista ubicarla 

en la margen izquierda del río Jalón, 
aproximadamente a unos 450 metros 
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aguas arriba del desagüe del canal de 
la Mercéd y al final de un camino 
que sale de la carretera Sagunfo-Burgos.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
puedan formular por escrito reclama
ciones en la Jefatura del Departamen
to de Ingeniería Sanitaria de la Con
federación Hidrográfica del Ebro du
rante el "plazo de quince días naturales 
y consecutivos, a contar del siguiente 
al de la publicación de esta nota-anun
cio en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia de Zaragoza, en cuyo período 
estará de manifiesto el pliego de ba
ses de referencia en la mencionada 
Jefatura, en Zaragoza (paseo de Gene
ral Mola, 24-26).

Zaragoza, 10 de diciembre de 1974.— 
El Ingeniero Director: P. D., El Inge
niero Jefe del Departamento de Inge
niería Sanitaria, (ilegible).

• * •

Núm. 8.165 
Nota-anuncio

Esta Confederación Hidrográfica del 
Ebro ha sido autorizada por la Di
rección General de Obras Hidráulicas 
para la información pública del pro
yecto de ampliación del embalse de 
Monteagudo de las Vicarías y nuevo 
canal alimentador del Nájima (Soria); 
a estos efectos se hace constar lo si
guiente:

El proyecto tiene por objeto am
pliar la capacidad del embalse de Mon
teagudo de las Vicarías, que actual
mente es de 1,2 hectómetros cúbicos, 
hasta 9,3 hectómetros cúbicos, a fin 
de mejorar la zona regable del mis
mo en los términos de Monteagudo de 
las Vicarías (Soria) y Pozuel de Ari- 
za (Zaragoza), obras declaradas de al
to interés nacional por Decreto 1517 
de 1971 y reguladas, en cuanto a su 
ejecución, por Decreto 2869 de 1974.

Según este último Decreto, corres
ponde al Ministerio de Obras Públi
cas la ejecución del embalse, que, 
según el proyecto que se somete a 
información pública, consiste en la am
pliación del actual mediante el cie
rre de cuatro collados con otras tan
tas presas, de tierra de una altura má
xima de 12 metros, con las cuales se 
elevará el nivel de las aguas unos 6 
metros por encima del máximo em
balse actual, ocupando una superficie 
para las presas y el vaso, aproxima
damente, de 65 hectáreas, además de 
las que ya se embalsan en la actua
lidad.

El recrecimiento requiere la cons
trucción complementaria, incluida en 
el proyecto, de un nuevo canal alimen
tador, de trazado sensiblemente para

lelo al actual, pero llegando a la cota 
superior del embalse recrecido. Las 
obras de toma, en el río Nájima se 
sitúan en el término municipal *de 
Fuentelmonje, en el mismo punto del 
actual; su pendiente es de 5 diez mi
lésimas; la longitud total resulta de 
5.978,28 metros y su capacidad hidráu
lica de 3.500 litros por segundo, per
mitiendo regular con el embalse am
pliado la totalidad de los caudales 
que discurren por el río, salvo ave
nidas importantes.

Igualmente incluye el proyecto la 
definición de los órganos de desagüe 
del embalse y las tomas de riego, así 
como el canal de evacuación de cau
dales con capacidad ampliada hasta 
7 metros cúbicos por segundo, siguien
do el trazado actual y prolongado has
ta verter en el río Nájima.

La totalidad de las obras proyecta
das por el Ministerio de Obras Públi
cas se encuentran enclavadas en los 
términos de Fuentelmonje y Monteagu
do de las Vicarías (provincia de So
ria), siendo directamente afectados, 
además, por la proyectada regulación 
de caudales, los términos de Pozuel 
de Ariza y Monreal de Ariza (provin
cia de Zaragoza).

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren afectados por 
las obras puedan dirigir por escrito 
las reclamaciones que estimen conve
nientes al limo, señor Ingeniero Di
rector de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro dentro del plazo de 
treinta días naturales y consecutivos, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta nota-anuncio en 
los "Boletines Oficiales" de las pro
vincias de Soria y Zaragoza, durante 
el cual estará de manifiesto el pro
yecto, en horas hábiles de oficina, en 
las de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro en Zaragoza (paseo del Ge
neral Mola, 24 y 26).

Zaragoza, 11 de diciembre de 1974.— 
El Ingeniero Director, (ilegible).

Núm. 8.016

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA
Para conocimiento de los interesados 

en ignorado paradero, cuyo último do
micilio conocido fue en el municipio 
que se reseña más abajo, se notifica 
por el presente edicto que por la De
legación de Industria de Zaragoza se 
ha iniciado expediente de caducidad 
de autorización y cancelación de ins

cripción a las empresas a continuación 
reseñadas.

La presente notificación ' se-hace a 
efectos de que los interesados formu
len ante la Delegación Provincial de 
Industria las alegaciones que estimen 
convenientes a su derecho, en el plazo 
de ocho días, a partir de la presente 
publicación.

Titular, actividad . industrial; empla
zamiento, número de inscripción, úl
timo domicilio conocido:

Vda. de Maximino Germán. Fábrica 
de harinas. Carretera de Valencia, Ca- 
latayud. R.I. número 50-76. Carretera 
de Valencia. Calatayud. Pliego de car
gos: Inactividad de la industria.

P. Blasco Tello. Fábrica de harinas. 
Bástago. R.I. 50-9. Bástago (extramu
ros). Pliego de cargos: Inactividad ó’ 
la industria.

Núm. 8.127

Dirección General 
de Información 

e Inspección Comercial

En virtud de resolución dictada por 
el Consejo de Ministros con fecha 8 lc 
noviembre de 1974, en el expedien-- 
número 352 de 1974 del Registro > 
neral, correspondiente al 50.052 r. • 
de la Jefatura Provincial de ComerL‘ 
Interior de Zaragoza, ha sido sancio 
nada con multa de 600.000 pesetas 
ña Pilar Minguijón Ramo, veCin3g;¿ 
Calatayud, con domicilio en calk 
to Celorrio, número 18, por 
ción y venta ilegal de aditivo5 ■
autorizados. . I

Lo que se publica para gencia- - 
nocimiento, de acuerdo con lo v 
blecido en el artículo 7° del 
3052 de 17 de noviembre de 1^ ' 

, iq -4. "Madrid, 4 de diciembre de _ r 
El Secretario general de la 
General de Información e In-sPeL < 
Comercial, (ilegible).

Núm. 8.128
En virtud de resolución 

el Consejo Ministros con 
de noviembre de 1974, en el :c- 
número 312 de 1974 del j;. 
neral correspondiente al 1- - \L |nte 
fatura Provincial de Comt'i^.^jo 
rior de Zaragoza, ha sido 531L a ' i-" 
con multa de 1.500.000 peseta$ -c
mentos Portland Zaragoza , " 
ciño de Zaragoza, con ^Oinl 
paseo Independencia, 32. cai;d3J 
ción y venta de cementos L 
inferior a la autorizada. _
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Lo que se publica para general co
nocimiento, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 7.° del Decreto 
3052 de 17 de noviembre de 1966.

Madrid, 4 de diciembre de 1974. — 
El Secretario general de la Dirección 
General de Información e Inspección 
Comercial, (ilegible).

Núm. 8.145
En virtud de resolución dictada por 

el Excmo. señor Ministro de Comer
cio con fecha 2 de diciembre de 1974 
en el expediente número 163 de 1974 
el Registro general, correspondiente 

d 119 de 1974 y a/c de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de 
Zaragoza, ha sido sancionado con mul
ta de 250.000 pesetas don Jesús-Miguel 
Cirac Andréu, vecino de Caspe (Zara
goza), con domicilio en calle Esquinas, 
número 24, por elaboración y venta 
de conservas vegetales con falta de 
Peso y sin los requisitos legales.

Lo que se publica para general co
nocimiento, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 7.° del Decreto 
^52 de 17 de noviembre de 1966.

Madrid, 5 de diciembre de 1974. — 
L Secretario general de la Dirección 
General de Información e Inspección 
Comercial, (ilegible).

drá hacerse en calidad de ceder a ter
cero y que los licitadores vienen obli
gados a consignar previamente en la 
Mesa de la Magistratura, o en la Caja 
de Depósitos de la Delegación de Ha
cienda el 10 % efectivo del valor de los 
bienes sobre los que deseen pujar, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. ।

Se advierte que los títulos de pro
piedad presentados por el deudor es
tán de manifiesto en la Secretaría de 
esta Magistratura, donde podrán exa
minarse libremente por cuantos quie
ran tomar parte en la subasta, debien
do, en su caso, los licitadores con
formarse con ellos, sin derecho, en su 
consecuencia, a exigir ningún otro. 
Igualmente podrán ser examinados 
por la parte ejecutante, quien podrá 
proponer la subsanación de las faltas 
que en ellos notase.

Adviértese asimismo que la perti
nente certificación de cargas se halla 
unida a las actuaciones de su razón, 
por lo que, en su caso, el licitador ad
judicatario deberá respetar cuanto al 
efecto disponen los artículos 1.516 y 
1.519 y concordantes de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a 13 de diciem
bre de 1974. — El Magistrado, Benja
mín Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.181
EJEA DE LOS CABALLEROS .

Acordada por este Ayuntamiento la 
imposición de contribuciones especia
les a que se refiere el apartado b) 
del artículo 451 de la vigente Ley de 
Régimen Local, por instalación de 
nuevo alumbrado en las calles del cas
co antiguo de esta villa, y formados 
los documentos que previene el artícu
lo 39 del Reglamento de Haciendas 
Locales, queda expuesto al público el 
expediente en Secretaría general (Ne
gociado de Hacienda), por plazo de 
quince días, para que pueda ser exa
minado por los interesados y presen
tar durante este plazo y los ocho 
días siguientes las reclamaciones que 
estimen pertinentes, de conformidad 
con lo preceptuado ■ en los artículos 
30 y 38 del expresado Reglamento.

Ejea de los -Caballeros, 12 de di- 
diembre de 1974. — El Alcalde, (ile
gible).

Núm. 8.182
OSERA DE EBRO

Se halla expuesta al público la Or
denanza siguiente: Suministro de 
aguas por contador, reformada.

Osera de Ebro, 7 de diciembre de 
1974. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEXTA
Núm. 8.166

Magistratura de Trabajo 

número 2

n Benjamín Blasco Segura, Magis- 
irado de Trabajo de la número 2 

Zaragoza y su provincia;
hace saber: Que en méritos a los 

^tos ejecutivos número 16 de 1974, 
cuidos a instancia del Fondo Na- 
^nal de Garantía, contra Alfredo Ji- 
, 1162 Jiménez, por débitos de- acci- 

, e- se sacan a primera y pública 
. sta los bienes que a continuación 

L Jhdicán: -
Lana, parcela de terreno en el 

t;dá 6 forrero, de esta capital, par- 
part de “Miradores Viejo", que es la 
rio a n^mero 74 del plano parcela- 
85 a extensión superficial 132 metros 
-m .^metros cuadrados. Valorada en 
^D° Pesetas.

de ! Señala para la subasta el día 17 
^na1161^0' a *as once h°ras de su ma- 

Ia Cua* se celebrará en la sala 
^io6711"’3 de esta Mag’stratura de Tra-

aH •Post QVlerte Que no se admitirán 
cios 9Ue no cubran los dos ter

e la tasación, que"él remate po

Núm. 8.178
EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha sido solicitada por don Fernando 
Gabás Villarroya, en nombre de "Su
permercados Aragoneses", S.A., auto
rización para la apertura y funciona
miento de un establecimiento dedi
cado a comercio de alimentación con 
todas las secciones correspondientes 
a este tipo de negocio, incluida la ven
ta de pan, en locales sitos en la ave
nida Cosculluela, números 2 y 4, de 
esta localidad.

Se abre la información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contar desde 
el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial” 
de la provioia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos.

Ejea de los Caballeros, 11 de diciem
bre de 1974. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.179
SADABA

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
se hace saber que el vecino don José- 
Antonio Pardo Villar, en su calidad 
de gerente de los silos metálicos de
pendientes de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de esta 
localidad, ha solicitado licencia para 
instalar dos depósitos para almacena
miento. de fuel-oil, de 25.000 litros de 
capacidad cada uno, necesarios para 
alimentar un secadero de cereales.

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción de este edicto en 
el "Boletín Oficial" de la provincia, 
puedan formularse las observaciones 
pertinentes.

Sádaba, 13 de diciembre de 1974. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.186
TARAZONA

El Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios de oposición libre para pro
visión de una plaza de guarda de mon
tes ha sido convocado por esta AlcaL 
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día-Presidencia para el comienzo de 
los ejercicios el próximo día 21 de 
enero de 1975, a las once horas", io 
que se hace público para conocimien
to de los interesados y todos los efec
tos que procedan.

Tarazóna, 12 de diciembre de 1974. 
El Alcalde, (ilegible).

* • ♦

Núm. 8.187
TARAZONA

Por la Alcaldía-Presidencia se ha 
acordado que los ejercicios de la opo
sición para una plaza - de conductor 
mecánico de este Ayuntamiento darán 
comienzo el próximo día 30 de enero 
de 1975, a las once horas, lo que se 
hace público para conocimiento de 
los interesados y a los efectos que 
procedan.

Tarazóna, 12 de diciembre de 1974.— 
El Alcalde, (ilegible).

e o 0

Núm. 8.188
TARAZONA

Informada favorablemente por la 
Comisión Permanente de este Excmo. 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
día 12 del actual, la cuenta general 
de presupuesto extraordinario para 
construcción de una piscina munici
pal, ejercicios 1968 a 1971, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 790"2 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, se expone al público por 
espacio de quince días, a fin de que, 
durante el mismo y ocho días subsi
guientes, puedan formularse los re
paros y observaciones que se conside
ren procedentes.

Tarazóna, 13 de diciembre de 1974.— 
El Alcalde, Tomás Zueco.

• 0 0

Núm. 8.189
TARAZONA

Informada favorablemente por la 
Comisión Permanente de este Excmo. 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
día 12 del actual, la cuenta general 
de presupuesto extraordinario para ur
banización de las calles Arenales y 
General Franco, ejercicios 1969-1974, 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
el art. 790'2 de la vigente Ley de Régi
men Local, se expone al público por es
pacio de quince días, a fin de que, du
rante el mismo y ocho días subsi
guientes, puedan formularse los re
paros y observaciones que se consi
deren procedentes.

Tarazóna, 13 de diciembre de 1974.— 
El Alcalde, Tomás Zueco.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llame 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la J-ey de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

Núm. 8.143
TURON ORGA (Antonio), natural de 

Zaragoza, de treinta y nueve años, ca
sado, profesión industrial, hijo de An
gel y de Carmen, procesado en el su
mario número 91 de 1974, sobre esta
fa, como comprendido en el número 
l.° del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 3 de Zaragoza en plazo de diez 
días para ser reducido a prisión.

1

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 8.167
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia nú
mero 1 de los de Zarágoza;
Hace saber: Que el día 13 de enero 

de 1975, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar 'en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en públi
ca y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos ae 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 476 de 1973, a 
instancia del Procurador señor Bibián, 
en representación de “Banco Central", 
S. A., contra don Juan-José Sierra Fé
lix y doña María-Asunción Escalada 
Lorea, de esta vecindad (Padre Man- 
jón, 38, cuarto), haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 

precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que po
drá hacerse el remate en calidad de 

bra q 
d nú: 
fiía r 
íes", .

ceder a tercero.
Bienes cuya venta se anuncia, con 

expresión de precio de tasación:
1. Un turismo "Citroen Dyane", nú

mero 6, matrícula Z-3.023-D; en 65.000 
pesetas.

2. Un tocadiscos estereofónico mar
ca "Vanguard”, con dos baffles, ra
dio, magnetófono y diez discos; en 
20.000 pesetas.

3. Un televisor marca "Westinghou- 
se", de 21 pulgadas, con UHF; en pe
setas 6.000.

4. Un frigorífico marca "Fagor", mo
delo "New Style", de unos 280 litros; 
en 6.000 pesetas.

5. Comedor compuesto mesa circu
lar extensible, con pedestal centra: 
seis sillas asiento tela floreada, iguai 
que respaldo; mueble compuesto cin
co módulos; uno para cama abatibie, 
otro para cama plegable, otro rinco
nera, otro para armario ropero y oin 

Lote 
: punta 

leinti: 
metro 
migon 
Mreti 
eos d. 
srúa • 
lor el 
Te er

con armarios pequeños, estantes, y- 
creter, todo en madera envero y la
queados en blanco; en 20.000 peseta- 

6. Cuarto estar compuesto sofá- 
cama y dos sillones tapizados en skti 
rojo; mueble librería en poliestér c°n 
diversos armarios, cajones y depa^ 
mentos; una mesa centro rectángula- 
elevable y extensible, a juego con - 
librería; y una lámpara pie con c 
lumna alabastro y pantalla; en H- • 
pesetas.

7. Un taquillón madera tallada 
laqueado en blanco, con encimcia 
mármol, y un espejo rectángula! 
marco, a juego con el taquillón - 
4.000 pesetas.

Total, 131.000 pesetas. - , ; .
Dichos bienes quedaron deposi1-1 

en poder del demandado.
Dado en Zaragoza a doce de d‘u‘ t 

bre de mil novecientos setenta } L 
tro. — El Juez, Rafael Oliete- 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.210 -
JUZGADO NUM- 1

Don Rafael Oliete Martín, nu- 
Juez de primera instancia

Urmic 
-uerpe 
pondie 
dón,

Lote 
-auda 
?ecial 
W
Dict 

a mh 
^ta, 

pe 
¿e los 
-ada
-icatu 
;-Pres
Lote 

:,)ra 
^eta 
lote 

Ícion 
lacció 
^sade

Pare 
■-beré 
'lame 
ístab! 
'«di 
'l) se: 

’irán

Prime 
Partes

hn

^rer 
^ro.
. Dad 

d.
Sro. _

Ju

mero 1 de Zaragoza; ,n¿rc
Hace saber: Que^l día W Cvt,nj¡. 

de 1975, a las dieciséis h013^ ¿5!- 
lugar en la sala audiencia ^pre
juzgado la venta, en pública .
ra subasta, de los bienes a ins
criben a continuación, acordac 
tancia de la Sindicatura ¿n ^nie- 
de procedimiento universa

19'

a ^1 
e er
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bra que se sigue en este Juzgado con 
el número 493 de 1972, de la compa
ra mercantil "Minguell Constructo
res", S,A., en su pieza segunda:

Lote número 1. — Ciento veintisiete 
puntales metálicos de 2,25 metros; 
veintisiete puntales metálicos de 4,75 

| metros; dos carros chinos; una hor- । figonera eléctrica de ido litros; dos 
I Mretillas manuales; tres metros cúbr 

' de tablones de 4 a 5 metros; una 
¡rúa de 8 metros de altura, con mo- 
ior eléctrico; veintidós gatos de ama
rre en hierro; veintiséis bovedillas de 
tormigón para solados, \ veintiséis 
cuerpos de ■ andamio con sus corres
pondientes tirantes. Precio de tasa
ción, 67.000 pesetas.

Lote número 38. — Una caja de 
caudales "Soler", modelo "Reíos Es
pecial”, serie "E". Precio de tasación, 
^•000 pesetas. '

Dichos día y hora tendrá lugar en 
misma sala la venta en pública su- 

^ta, por segunda vez, con rebaja del 
Por 100 del precio de tasación, 

■dos bienes que luego se dirán, acor- 
da también a instancia de la Sin- 

'■■atúra, en la pieza y autos antes 
fresados:

1 do"015 n^rnero 54. — Una fotocopía- 
| '^a marca "Scm"; tasada en 60.000 

x ^tas.
j^íe número 57. — Un grupo acon- 
fa l0?a^or de aire, refrigeración-cale- 

c-'ón, para 12.000 a 15.000 frigorías; 
4pado en 120.000 pesetas.

íomar Parte en las subastas 
v¡ los licitadores consignar pre- 
tst^nte en la Mesa del Juzgado, o 
lOO .eC!mient0 al efecto, el 10 por 

el precio de tasación, sin lo cual 
lirá^^11 admitidosi Que no se admi- 
!:rc posturas que no cubran las dos 
Mn38 d^l avalúo para la 
?ári^ra subasta y las dos terceras 
‘■i u,81-1 prccio de tasación, rebajado

Por 100, para los lotes de la 
J re que podrá hacerse
Ciromate en caHdad de ceder a ter-

"rMe en ^araS?za*a trece de diciem- 
tro ^’l novecientos setenta y cua- 

í E1 Juez- Rafael Oliete. — El 
| (ilegible).

^Sados de Instrucción

Núm. 8.116
JUZGADO NUM. 1 

Cédula de notificación 

] c 1974 l^enctas previas número 1353 
I n'truc^ se8uidas en este Juzgado de 
I a ^lito°d número 1 de Zaragoza, por 
i e eijCa e estafa, se ha dictado auto 
i ‘J:n Acl rtam*ento contra Asael Fur

a- cuyos encabezamiento, pri

mer resultando y parte dispositiva son 
como sigue:

"Auto. — En Zaragoza a 19 de no
viembre de 1974. — Resultando que 
Asael Furquin Adura se hospedó en 
el hotel "Goya" de Zaragoza del 2 al 
4 de octubre de 1974, marchándose 
este día sin avisar de ello y dejando 
impagadas las pensiones que ascen
dían a la cantidad de 5.717 pesetas, se 
ignora el paradero actual Sel citano 
individuo... '

Se declara encartado a Asael Fur
quin Adura como presunto autor del 
mencionado delito, decretándose su 
p risió n provisional y debiendo lla
mársele por requisitorias; fórmese pie
za separada.

Requiérasele para que en el plazo 
de una audiencia preste fianza en la 
cuantía de 20.000 pesetas, en garantía 
de las responsabilidades pecuniarias, 
y caso de no hacerlo, procédase al 
embargo de sus bienes en cantidad su
ficiente o acredítese su insolvencia. 
Fórmese pieza -separada.

Reclámese certificación de los ante
cedentes penales del encartado.

Así por este auto lo acuerda, man
da y firma el limo, señor don José- 
Fernando Martínez-Sapiña Montero, 
Juez de instrucción del número 1 de 
esta ciudad, de que doy fe". (Firmado 
y rubricado). '

Y para que conste y sirva de notifi
cación al encartado Asael Furquih Adu
ra y su publicación en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia, expido el pre
sente en Zaragoza a nueve de diciem
bre de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.144
JUZGADO NUM. 3

El limo, señor Magistrado don Julio 
Boned Sopeña, Juez de instrucción 
del número 3 de los de Zaragoza; 
Por el presente hace saber: Que 

en este Juzgado se sigue sumarió al 
número 204 de 1974, sobre robo y hur
to de uso del vehículo “Seat 1430", de 
color blanco, de matrícula ignorada, 
ocurrido aproximadamente entre el 19 
y 21 de septiembre último, que estaba 
aparcado en la zona de la Romareda, 
de esta ciudad, posiblemente en blo
que de viviendas conocido por "Isabel 
la. Católica", abandonado posterior
mente en plaza de Dos de Mayo, cíe 
esta ciudad, e ignorándose el propie
tario del mismo, por el presente se 
hace al mismo el ofrecimiento de 
acciones de los artículos 109 y 110 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo comparecer en el sumario 
con Abogado y Procurador y renunciar 

o no a las indemnizaciones que pu
dieran corresponderle.

Dado en Zaragoza a doce de diciem
bre de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario, (ilegible).

• Núm. 8.168
JUZGADO NUM. 3

El limo, señor Magistrado don Julio 
Boned Sopeña, Juez de instrucción 
del número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

se sigue sumario al número 289 de 
1974, sobre robo y otros, en que apa
rece la sustracción de una máquina 
fotográfica "Kodak-Instamatic", dos 
transistores receptores, un encendedor 
de gas "Flaminaire" y un nivel, reali
zada en el interior de un coche "Seal" 
de color azul, el pasado día 27 de ju
lio último aproximadamente, objetos 
que han sido recuperados. Y siendo 
desconocido el propietario de dichos 
objetos y vehículo, por el presente 
se le hace el ofrecimiento de ac
ciones de los artículos 109 y 110 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
debiendo comparecer en las actuacio
nes a los fines correspondientes, así 
como, si lo desea, personarse con Abo
gado y Procurador, y renunciar o no 
a las indemnizaciones correspondien
tes.

Dado en Zaragoza a trece de diciem
bre de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, Julio Boned. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 8.158 
CALATAYUD

Don Mariano Rodríguez Estevan, Juez 
de instrucción de Calatayud y su 
partido;
Hace saber por medio del presente 

que en este Juzgado se tramita la pie
za separada de responsabilidad civil 
dimanante del sumario número 61 de 
1973, delito amenazas, penado Fermín 
Sánchez Rupérez, a quien le fue exi
gida la cantidad de 10.360 pesetas por 
las costas, y al no hacerlas efectivas 
se le embargó el bien que luego se 
dirá, que por haber sido declaradas 
desiertas dos subastas anteriores sa
le ahora en tercera subasta, sin suje
ción a tipo, y que es lo siguiente:

Un motocultor o rotobato, objeto 
cilindrico provisto de unos discos, cu
ya misión es triturar la tierra y cuan
tas plantas contenga ésta, como la 
caña de maíz, raíces del alfalfa, etc., 
siendo arrastrado por un tractor, y 
que fue valorado en la cantidad de 
21.000 pesetas.
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La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 22 
de enero próximo, a las once de ia 
mañana, y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consig
nar en la Mesa del Juzgado, o estable-

******************************************************

cimiento público 
el 10 por 100 de 
vió de base en 
Pudiendo hacerse

destinado al efecto, 
la tasación, que sir
ia segunda subasta, 
el remate en calidad

de ceder a un tercero.
Calatayud a doce de diciembre de 

mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez de instrucción, Mariano Ro
dríguez. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.180 
DAROCA

En méritos de lo acordado en las 
diligencias previas número 185 de 
1974, de este Juzgado, sobre impruden- ‘ 
cia por colisión de vehículos, por el 
presente se cita al súbdito inglés Rc- 
bert John Stapleford, que el día 24 
de octubre último, sobre las trece cua
renta horas, circulaba con su turis
mo MRE-130-K por la carretera N-330, 
término municipal de Cariñena, a fin 
de que dentro de los ocho días si
guientes a la publicación del presen
te pueda comparecer ante el Juzgado 
de instrucción de Daroca al objeto de 
poder hacerle el ofrecimiento de ac
ciones que determina el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, con apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Daroca a do
ce de diciembre de mil novecientos 
setenta y cuatro. — El Juez de instruc
ción, (ilegible). — El Secretario, (ile
gible).
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NOTA DE LA ADMINISTRACION

Se comunica a los señores suscriptores a este Boletín 
Oficial” que, por ser el jyago de la Suscripción por adelan
tado, el que. desee continuar con dicha suscripción para el 
añe 1975 deberá efectuar el pago de la misma durante el 
MES DE DICIEMBRE, bien por giro postal, por medio de 
entidad bancaria o directamente en la Administración (Dipu
tación Provincial), rogando pongan la dirección bien clara.

El que ’ en dicho plazo no haya satisfecho el pago de 
ia misma se entenderá que renuncia a dicha suscripción,
por lo que será dado de baja automáticamente.

Los Ayuntamientos abonarán la suscripción como 
años anteriores.

Zaragoza y diciembre de 1974. 
LA ADMINISTRACION

*********
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Aísa Aragón, representado por el Pro- seguido por denuncia en D. P. 1078
curador don Alejandro García Anadón, • de 1974, del Juzgado de instrucción 

número 2 de esta ciudad, contra José-contra don Manuel Pérez Longares 
(calle Fray Julián Garcés, 24), se sa
can a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y con la rebaja del 25 
por 100 del precio de su tasación, ios 
bienes embargados a la parte deman
dada, y que, con su valoración, apa
recen reseñados en el edicto anuncia
dor de la primera subasta, inserto en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia 
número 263, correspondiente al día 
18 de noviembre.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 14 de enero, a las doce horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a trece de diciembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. —

Juzgados Municipales
El Juez, Fermín González. — 
cretario, (ilegible).

E1 Se-

de
C

Núm. 8.213
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el juicio verbal 

civil tramitado bajo el número 542 
de 1974. instado por don José-Luis

Núm. 8.031
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secreta
rio del Juzgado municipal número 
5 de Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 1447 de 1974

Antonio Cajidós Goicolea, por el hechn 
de lesiones en tráfico, se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y pai
te dispositiva dicen así:

"En Zaragoza a 3 . de diciembre de 
1974. — El señor don Miguel Zabala 
Apráiz, Juez titular de dicho Juzgado, 
habiendo visto el presente expediem- 
de juicio de faltas, sobre lesiones por 
atropello, '

Fallo: Que debo absolver y absuen9 
de la denuncia formulada a José-AntO' 
nio Cajidós Coicolea, declarando *• 
oficio las costas del procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo P^ 
nuncio, mando y firmo. — Miguel a 
bala Apráiz". (Rubricado).

Publicación. — Leída y publio^ 
ha sido la anterior sentencia P°r 
señor Juez, que la suscribe est^|a 
celebrando audiencia pública m e 
de su fecha; doy fe. —- Felipe - 
nando Muñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de 
en forma a la perjudicada Ana 
Parray y su padre, ambos en 1=1^n? 
do paradero, expido el present- 
piiendo lo mandado por Su e 
en Zaragoza a tres de diciem r 
mil novecientos setenta > cuatro- 
El Secretario, Felipe Hernando.

SE

De 
en e 
nico 
les v 
•ea 
lev,

talla 
det 
Part: 
Pres, 
Proy 
Piiíl 
tilUc 
Pone

^'ate

''ate 
3?

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c t o : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial' , 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE S U S C R

Trimestre .............................................
Semestre..............................................
Año................................ ,............... ..
Especial para Ayuntamientos: Año.

i p c i o n

300 pesetas
600 "

1.000 "
600 "

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cinco 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

añoS

4? 
^le-

5? 
f-"Uz

Iri:

ho

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
^ña
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